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MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) álo solicitado por Don 
Antonio de Lcsarri ha tenido, á bien 
autorizarle por el termino de un año 
para verificar los estudios de un ferro
carril, que partiendo de Callur y pa
sando por las Cinco Villas, termine en 
Tafalla; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere dere
cho alguno á la concesión del camino 
ó indemnización de ningún género, ni 
se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma línea 
y do someter á las Cortes la concesión 
con arreglo al proyecto más ventajoso 
ó negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del ínteres gene
ral del pais.

De Real orden lo digo áV. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Setiembre de 1859.— 
Corvera.—Sr. Director general de 
Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

Existiendo en la Caja general de De
pósitos la cantidad entregada por el Go
bierno otomano para indemnizar á los 
dueños, cargadores y tripulantes de los 
barcos bombarda San Antonio, jabeque 
Virgen de los Angeles, bergantín Nmc s- 
tra Señora del Carmen y polacra For
tuna, de la matricula de Barcelona el 
primero, de la do San Feliú deGuixols 
el segundo, y de la de Mahon los dos 
últimos; buques que, mandados por los 
Capitanes Jerónimo Campodónico, Re- 
nilo Suris, José Reig y Francisco Pi, 

-fueron apresados en 1811 y en 1812 

por corsarios de Trípoli, se llama á las 
personas que se creyeren en derecho á 
ser indemnizadas á prorata con tal mo- 
motivo, para que en el plazo de seis me
ses acudan á deducir sus derechos en 
la Primera Secretaria de Estado, donde 
presentarán para ello cuantos documen
tos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Fran
cisco Moreno Cañas, en representación 
de D. Miguel Suris y Llorens; D. José 
Roig, D. Antonio Palxot, Félix Patxot 
Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña 
Dorotea Cibils y Doña María Durban y 
Bascos, y de los Marineros Jerónimo 
Bazart, Benito Cruañas y Antonio Ju
lia, el derecho de estas personas á per- 
percibir parte de la cantidad correspon
diente á prorata al jabeque Virgen de 
los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cénti
mos, con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja 
general de Depósitos; habiendo dado es
ta persona un recibo con las cláusulas 
do que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los de
rechos de los copartícipes en este cré
dito.

Habiéndose también justificado por 
D. Manuel Arana, en representación do 
D. Rafael Paxot, el derecho de esto á 
percibir parle de la cantidad correspon
diente á prorala al bergantín Nuestra 
Señora del Carmen, so han entregado 
á D. Rafael Rabell y Paxot, apoderado 
de la misma persona, 94.091 rs. ve
llón y 14 cents., con más los intereses 
de esta cantidad desde que se impuso en 
la Caja general de Depósitos; habiendo 
dado este apoderado un recibo con la 
cláusula de que, al entregar esta can
tidad, el Gobierno do S. M. no prejuz
ga los derechos de las personas, que 
pudiesen alegarlos al,mismo crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villa- 
nova, D. Rafael Suris y Tomas Mateu 
pueden alegar derecho á 2.014 reales 
vellón 1|32, consignados en la Caja ge
neral de Depósitos, por la parle corres

pondientes á tales personas en el jabe
que Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo, hasta ahora des
conocidos, tienen derecho á recibir por 
partes iguales 3.926 reales vellón y 
53 cénts., se les llama más especial
mente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á los marineros 
Francisco Gisbert, José Marti y Anto
nio Calsada, residentes en San Feliú de 
Guixols, por si tuvieren que alegar de
rechos á las ropas de uso que se halla
ban á bordo del bergantín Nuestra Se
ñora del Carmen, al tiempo do su cap
tura

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE UTRAMAR.

Parte telegráfico.—Vigo 29 de Se
tiembre de 1859.—El Administrador 
de Correos al Director general de Ul
tramar.

«Son las siete y media de la mañana 
y acaba de fondear el vapor-correo 
Ter, conduciendo la correspondencia 
de America.

(Gaceta del 50 de setiembre.)

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

Real orden'.

Han llegado á noticia de esto Minis
terio quejas repelidas de algunos letra
dos exponiendo los perjuicios que se 
ocasionan á los que ejercen su noble 
profesión, y las justicias en general, 
por las prácticas que se observan en 
las Audiencias en orden á las vistas 
do causas y pleitos. Suelo suceder que, 
acaso por celo excesivo, se señalen 
más pleitos y causas que los que se 
pueden despachar en un dia, resul
tando de aquí que los Abogados espe
ran horas, y á veces todas las de la 
sesión del Tribunal, sin que se verifi
que el llamamiento. Sucede otras veces 
que señalado algún negocio para pri

mera hora, y siendo esta incierta, pues 
depende del tiempo que se trate en el 
despacho deTribunalpleno y de suslan- 
ciacion, no so llama para la vista sino 
horas después, ocasionándose do esto 
modo una pérdida do tiempo tal vez 
irreparable para letrados. Los perjui
cios que se originan de estas prácticas 
son muy sensibles, señaladamente en 
la corle, donde los letrados tienen que 
asistir á veces á diversos Tribunales 
en el mismo dia, y donde además sue
len desempeñar otros cargos políticos 
y civiles de suma importancia. Exami
nado el asunto con la reflexión y ma
durez que requiere por su naturaleza, 
se comprende con facilidad que, mien
tras no se publique una ley orgánica 
de Tribunales, es muy difícil y aun 
peligroso someterle á reglas ó precep
tos inflexibles, que acaso produjeran 
mayores males que los que se propo
nían evitar. La prudencia, la discre
ción y las consideraciones que deben 
guardar los Tribunales á los que ejer
cen la honrosa profesión de la abo
gacía, pueden suplir con ventaja en 
este asunto lo que más adelante y en 
sazón más oportuna será precepto de 
la ley.

Eñlerada la Reina (Q. D. G) délas 
quejas y exposiciones mencionadas, se 
ha servido disponer:

l .° Que V S. encargue muy es
pecialmente á los Presidentes do Sala 
que no señalen para la vista sino aque
llos pleitos y causas que presuman 
con fundamento podrán despacharse 
en el dia.

2 .° Que cuando se advierte que 
no ha de poder celebrarse la vista de 
algún pleito ó causa, los Presidentes 
cuidan de que inmediatamente se sus
penda el señalamiento, y si fuere posi
ble, se traslade para otro dia deter
minado; lo que se avisará así á los 
letrados si estuviesen presentes, y se 
notificarán á los Procuradores, enten
diéndose en este caso todas las diligen
cias de oficio, ó sin causar derechos, 
tanto para la suspensión, como para
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el nuevo señalamiento que se hiciere.

3 .° Que los Presidentes de Sala 
indaguen .por los medios que les sugie
ra su discreción según los casos, y 
aun puedan preguntar á los letrados, 
antes de empezarse la vista de cualquier 
pleito ó causa, el tiempo que inverti
rán aproximadamente en sus in
formes.

á.° Que la vista del pleito ó cau
sa empiece inmediatamente después do 
concluido el despacho do sustanciacion, 
que deberá celebrarse á primera hora; 
conforme el art. 27 de las Ordenan
zas de las Audiencias.

5 .° Que si estuvieren señalados 
dos ó más plei tos ó causas para un 
mismo dia, principie el despacho por 
el orden de preferencia con que han 
debido señalarse, con arreglo al artícu- 
33 do las Ordenanzas.

6 .° Que en las diligencias do se
ñalamiento de los pleitos ó causas, se 
expreso el orden de preferencia con 
que se ha de celebrar su vista en 
las respectivas Salas.

7 .° Que se observo rigorosamente 
la disposición del art. 32 de la ley de 
Enjuiciamento civil, que prescribe que 
las votaciones de los pleitos se verifi
quen ántes ó después de las horas 
señaladas para las sesiones, y do modo 
que estas puedan dedicarse íntegra
mente al despacho y vista de los ne
gocios.

8 .° Que se observe con el mismo 
rigor lo establecido en el Real decie
lo de 9 de Setiembre de 1834, para 
que las sesiones del Tribunal pleno so 
celebren fuera de las horas designadas 
para las de las Salas de justicia.

9 .° Que igual disposición sea apli
cable á las sesiones quo celebren las 
Salas do gobierno.

10 . Que cuando haya de verse 
algún asunto en Sala extraordinaria, 
con arreglo al art. 62 del reglamento 
provisional de 1835, se acuerde así 
con un dia al menos de anticipación, 
haciéndolo saber á las partes.

11 . Las disposiciones establecidas 
en los artículos precedentes se obser- 
váran en lodos los Tribunales depen
dientes del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Setiembre de 1859.=Fcrnandez Ne- 
grele. =Sr. Regente de la Audien
cia de......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Admmistracion.=Nc(joci(tdo 6.0

Exorno. Sr.: Remitido á informe do 
las Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo de Estado ex
pediente de autorización negada por el 
Gobernador de la provincia de Guada- 
lajara al Juez de primera instancia 
de Sigüenza para procesar á Juan 
Martínez, guarda de montes del pelo
tón de Jadraque, por las palabras in
juriosas que dirigió al Alcalde de Ji- 
rueque, han consultado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Estas secciones han 
examinado el espediente en que el Juez 
de primera instancia de Sigüenza pi
de autorización para procesar á Juan 
Martínez, guarda de montes del pelotón 
de Jadraque:

Resulta de los antecedentes que el 
Alcalde do Jirucque denunció al Juz
gado, en 29 de enero do 1859, que 

| el mencionado guarda lo habia insul
tado públicamente en la plaza, dicién- 
dole que no dejaba vender á los acei
teros; que permitía so vendiese con 
medidas falsas; que no le permitiría 
ir por leña á la dehesa de Villaseca, 
y le prendería las muías y los azado
nes; que tampoco entraría en la dehe
sa del pueblo, y el guarda sí, quien 
sacaría la leña que quisiera, mientras 
que el Alcalde tendría que quemar 
cambroneras; que tanto le respetaba 
como un zapatero de viejo, profirien
do otras espresiones tan injuriosas co
mo estas:

El Juez dió comisión al Alcalde pa
ra que formara la sumaria en averi
guación de los hechos. Declararon en 
ella varios testigos, afirmando los 
contenidos en la denuncia, escepto 
uno, que dijo no habia presenciado el 
suceso:

El Alcalde dió también parle al Go
bernador quien le encargó formara 
sumaria por desaca lo á su Autoridad; 
y si aparecían probados los hechos 
denunciados, lo pusiera en su cono
cimiento para separar al guarda:

El Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar á di
cho funcionario por los hechos que se 
desprenden de las diligencias que 
acompañó en compulsa:

El Gobernador, oído el Consejo pro
vincial, negó la autorización en cuan
to tuviera que ver con las palabras 
proferidas por Juan Martínez relativas 
al cargo do guarda que desempeñaba, 
quedando enterado en cuanto á las de
más espresiones que en nada puedan 
referirse á él:

Visto el Real decreto do 27 de mar
zo de 1850 dictando reglas para pro
cesar á los Gobernadores de provincia, 
empleados y corporaciones dependientes 
de su Autoridad, por hechos relativos 
al ejercicio do sus funciones adminis
trativas:

Considerando que Juan Martínez no 
desempeñaba estas funciones en el ac
to de fallar al respecto debido al Al
calde de Jirueque, puesto que, aun 
cuando sus espresiones so refiriesen al 
cargo de guarda de montes, esto no 
basta para suponerle en ejercicio de las 
atribuciones que á dichos funcionarios 
están señaladas; y por último, que ba
jo este supuesto todas cuantas espresio
nes profirió deben ser consideradas co
mo dichas por un particular, sin quo 
le sea aplicable en su consecuencia la 
garantía de no poder ser procesado por 
ellas sin la previa autorización del Go
bernador;

Opinan puede servirse V. E. con
sultar á S. M. so declaro innecesaria 
la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la-Rei
na (Q. I). G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real orden lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de setiem
bre de 1859—José de Posada Herre
ra.—Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el espediente do 
autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de esa capital pa
ra procesar al Alcalde que fué de Val- 
seca en los años de 1857 y 1858 Lú
eas Luengo, por supuestas exacciones 
ilegales y detención arbitraria de al

gunos vecinos, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el 
espediente en virtud del que el Go
bernador de la provincia do Segovia 
ha negado al Juez de primera instan
cia de la capital la autorización quo 
solicitó para procesar á Lúeas Luen
go, Alcalde que fué de Valseca en los 
años de 1857 y 1858.

Resultando de esto espediente:
Quo el mencionado Juez pidió la 

autorización de quo se trata por los 
tres conceptos de haber llevado á efec
to el Alcalde exacciones ilegales, co
brado multas en metálico, y detenido 
arbitrariamente á varios vecinos:

, Que el Gobernador separándose del 
dictámen del Consejo provincial, con
cediendo la autorización por el segun
do extremo, ó sea el de haber cobra
do las multas en metálico, toda voz 
que aparece comprobado y confesado; 
y la negó, de acuerdo con aquel cuer
po consultivo, con respecto á los otros 
dos extremos, fundándose en que si 
exigió algunas pequeñas cantidades á 
los vecinos que dejaron entrar sus ga
nados en heredades particulares y en 
los prados del Concejo, fué en virtud 
de las facultades que le concede la ley 
de Ayuntamientos vigente, habiendo 
precedido á esta exacción un bando 
publicado de acuerdo con la Munici
palidad y aprobado por el Gobernador:

Que en lo relativo al último estre- 
mo, quo es el do haber detenido á va
rios de los multados desdo las cinco 
de la tarde hasta las ocho y media de 
la mañana del dia siguiente, creyó el 
Gobernador que el Alcalde usó legíti
mamente de las atribuciones que le con
fiero el artículo 73 do la ley de Ayun
tamientos .vigente, desde el momento 
en que tuvo necesidad de sofocar los 
síntomas de desorden que con pala
bras descompuestas so advirtieron de 
parle do los multados, al reunirse en 
las Salas capitulares para hacer efec
tivas las mullas.

Visto el articulo 74, párrafo quinto 
de la ley de Ayuntamientos vigente, se
gún el que corresponde al Alcalde cui
dar de lodo lo relativo á policía urba
na y rural, conforme á las leyes, re
glamentos y disposiciones dé la Auto
ridad superior y Ordenanzas munici
pales:

Visto el párrafo segundo del art. 73 
de la misma ley, al tenor del qué de
ben los Alcaldes adoptar todas las me
didas protectoras de seguridad personal 
de la propiedad y de la tranquilidad 
pública, con arreglo á las disposicio
nes de las Autoridades superiores:

Aisló el art. 75 fie la misma ley 
que faculta á los Alcaides para aplicar 
gubernativamente las penas señaladas 
co las leyes y reglamentos de policía y 
en las Ordenanzas municipales é impo
ner multas en la proporción que esta
blece; añadiendo que si la infracción 
ó falla mereciese por su naturaleza po
nas mas severas, deben instruir la cor- 
repondienle sumaria, que pasará al 
Juez ó Tribunal competente:

Considerando:
1" . Que es indudable la facultad 

administrativa que tenia el Alcalde 
de Valseca para publicar el bando do 
policía rural cuque se imponían las 
mullas que cobró, tanto porque esta 
facultad está terminantemente consig
nada en el art. 74 citado, como por 
que el uso de la misma mereció la apro
bación previa del Gobernador de la 
provincia:

2" . Que no han sido del mismo mo
do legales y legRimos los actos que co
mo consecuencia de dicha facultad eje
cutó el Alcalde cobrando en metálico 
las multas impuestas, extremo sobre 
el qué se concedió ya la autorización 
y deteniendo á varios de los multados 
durante toda la noche en las Casas 
consistoriales; porque ni aparece jus
tificado que hubiere sintomas de per
turbarse la tranquilidad pública, que 
es el caso á que se refiere el art. 73 
citado en su párrafo segundo, ni pue
de creerse quo se cometieran desacatos 
á la Autoridad ni ningún otro exceso 
que mereciese pena más severa quo 
lado multa, porque en tal caso el 
Alcalde hubiera debido proceder á ins
truir la correspondiente sumaria de 
que habla el art. 75 de la ley de 
Ayuntamientos, también citado.

3 .° No siendo admisible ni uno ni 
otro supuesto, la detención ejecutada 
por el Alcalde que fué do Valseca 
aparece do lodo punto injustificable;

Las Secciones opinan que debo con
cederse también la autorización solici
tada en lo que se refiere á este estremo, 
confirmándose únicamente la negativa 
del Gobernador por el relativo á las 
supuestas exacciones ilegales, y lo 
acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q, D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Setiembre 
de 1859.—Posada Herrera.—Sr. Go
bernador do la provincia de Segovia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

NEGOCIADO CENTRAL.

Resoluciones relalicas al personal de las 
Secciones de Fomento en los Gobiernos 

de provincia.

Real orden de 3 de Setiembre de 
1859. Declarando sin efecto el nombra
miento hecho en favor de I). José Ma- 
diedo y Vilienez para una plaza de 
Oficial en la clase de terceros, por no 
haberse presentado á tomar posesión 
en tiempo hábil.

Id. id. de id. Declarando sin efec
to el nombramiento hecho en favor de 
D. Leopoldo Creslar Peñas para una 
plaza de Oficial de la ciase de cuartos 
por no haberse presentado á tomar po
sesión en tiempo hábil.

Id. id. id. Admitiendo la dimisión 
presentada por el Oficial de la clase de 
cuartos D. Feliciano Jiménez de Cenar- 
ve y Biec.

Id. id. id. Ascendiendo á Oficial 
de la clase de lerceros á D. Juan More
no Solano: que lo era de la de cuartos.

Id. id. id. Nombrado Oficial de 
la clase de cuartos á D. Jacobo Pe- 
dreira, Licenciado,en Jurisprudencia.

Id. id. id. Nombrado Oficial de la 
clase de cuartos á D. Antonio Casaprin, 
Licenciado en Jurisprudencia.

Id. id. id. Nombrado Oficial de la 
clase de cuartos á I). Segundo Perez y 
Rodríguez, Licenciado en Jurispruden
cia,

Id. id. do 6 de id. Nombrando Ofi
cial de la clase do cuartos á D. Lorenzo 
Giménez Serrano, Oficial cesante do la 
Administración civil.

Id.id.de 14 do id. Declarando ce- 
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santo al Oficial de la clase de cuartos 
1). José Gonzalos Alarcon.

Idid.de 26 de id. Admitiéndola 
dimisión presentada por el Oficial de 
la clase de terceros 1). Francisco Be- 
redas.

Id id do id. Ascendiendo á Oficial 
de la clase de terceros á 1). Benito Pé
rez y Gutiérrez, que lo era de la do 
cuartos.

Id. id. de id. Nombrando Oficial de 
la clase de cuartos ¡i I). Sebastian Gón- | 
sul, licenciado en Jurisprudencia.

Id. id. de id. Nombrando Oficial 
do la clase de cuartos á 1). Ensebio Ro- 
drigañez, Oficial cesante de Adminis
tración civil.

Id. id. do id. Nombrando Oficial 
de la clase do cuartos á 1). Tomas La- 
raz y Gómez, Licenciado en Jurispru
dencia.

Id. id. do id. Nombrando Jefe de 
la clase de terceros á I). Carlos Vaa- 
monde, Oficial primero de la Admi
nistración civil, por salida á otro des
tino de D. Cayetano Mendez.

Id. id. do 29 de id. Creando, á 
propuesta del Gobernador de Navarra, 
una clase de Oficial supernumerario 
de la clase de segundos con destino á 
aquella provincia, y nombrando para 
su desempeño á D. José Figueroa y Bre
tón, Licenciado en Jurisprudencia.

(Gacela del l.° de octubre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M., por Reales decretos expedi
dos con fecha 2í de Setiembre próxi
mo pasado, y refrendados por el Mi
nistro de la Gobernación D. José de 
Posada Herrera, se ha servido nom
brar Senadores del Reino, en uso de 
su Real prerogativa, á

D. Domingo Mascaros, que reune 
las circunstancias contenidas en el pár
rafo segundo del art. 15 de la Consti
tución.

D. Gabriel Aristizábal Reult, Minis
tro que ha sido de Hacienda, que reú
ne las circunstancias contenidas en el 
párrafo tercero del artículo 15 de la 
Constitución.

D. Julián de Huelves, id. de Go
bernación, idem.

D. Manuel de la Fuente Andrés, id. 
de Gracia y Justicia, id.

D. Miguel salvá, Obispo de Mallor
ca, que reuna las circunstancias con
tenidas en el. párrafo cuarto del arti
culo 15 de la Constitución.

D. Francisco de Landeira y Sevilla, 
id. de Teruel, id.

D. Mariano Barrio, id, de Cartage
na, id.

D. Andrés Rosales Muñoz, id. de 
Jaén, id.

D. José de los Río s , id. de Lugo, 
idem.

D. Juan José Arbalí, id.de Cádiz id.
D. Manuel Crespo, Teniente general, 

que reuno las circunstancias conteni
das en el párrafo sexto del art. 15 de 
la Constitución.

D. Juan Mantilla de los Río s y Tu
ran, id. •

D. Santiago Otero y Velazquez, que 
reune las circunstancias contenidas en 
el párrafo noveno del art. 15 de la 
Constitución.

D. José de Gal ves Cañero, id.
D. Francisco Tomas Hévia, id.
D. Bernardo de Echevarría y O’Ga

ñan, Marqués de O’Gaban, que reune 
las circunstancias contenidas en el pár

rafo décimo del artículo 15 de la Cons
titución.

D. Carlos Drake del Castillo, Con
de de Vagamar, id.

D. José Osorio y Silva, Duque de 
Sesto, Marqués de Montaos, Cuéllar 
y Cullera, id.

D. Manuel María Toledano, Mar
qués de Santa Amalia, id.

D. Ignacio Romero y Cepeda, Mar
qués de Marchelina, id*

D. Antonio Rubio y Valazquez,Mar
qués de Valdcílores, id.

D. Alvaro de Armada y Valdés, 
Marqués de Santa Estéban de Natao- 
yo y Conde de Revillagigedo, id

D. Rafael Torices, que reune las 
circunstancias contenidas en el párrafo 
undécimo del articulo 15 de la Cons
titución.

D. Salvador Samá. id. •
D. Joaquín Barrada, id.
1). Juan Antonio Iranzo, id.
D. Tomás Heredia, id. .
D. Fernando Rivas, id,
D. Joaquín Berruela y Aldamar, id.
D. Fernando Zambrano, id.

MINISTERIO DE GRACIA 
Y JUSTICIA.

Reales decretos.

Accediendo á la solicitud de D. Jor
ge Gisbert, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, y en atención á sus 
dilatados y buenos servicios, Vengo en 
concederle su jubilación con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
los honores de Presidente de Sala del 
expresado Supremo Tribuna!.

Dado en Palacio á veintitrés de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.

Vengo en promover á la plaza do 
Ministro, que resulta vacante en el 
Tribunal Supremo do Justicia por ju
bilación de D. Jorge Gisbert, á I). Joa
quín de Palma y Vínuesa, Regente do 
la Audiencia de Valencia.

Dado en Palacio a veintitrés de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.

Vengo en promover á D. Francisco 
Viudes y Gardoqui, Magistrado que 
ha sido de la Audiencia de Madrid y 
Presidente de Sala en comisión de la 
de Valencia, á la plaza de Regente que 
en este Tribunal resulta vacante por 
ascenso do D. Joaquín de Palma y Vi- 
nuesa.

Dado en Palacio á veintitrés de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele. ‘

Vengo en promover á la Presiden
cia de Sala que resulta vacante en la 
Audiencia de Valencia por ascenso de 
D. Francisco Viudes y Gardoqui, á 
D. Joaquín Azcón y Ferráz, Magistra
do en el mismo Tribunal, y el mas 
antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á vemlitros de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado do la Real 

mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado, que resulta vacante en la 
Audiencia de Valencia por promoción 
de D. Joaquín Azcón y Ferráz, á Don 
Matías Diez de Prado y Falcon, que 
sirve otra igual en la de Zaragoza; y 
en nombrar para esta vacante á Don 
Gabriel de la Escosura y Hevia, elec
to para el mismo cargo en la Audien
cia de la Coruña, accediendo á los de
seos do ambos.

Dado en Palacio á veintitrés de Se
tiembre do mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.

Para la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en la Audiencia de la 
Coruña por haber sido nombrado Don 
Gabriel de la Escosura y Hevia para 
otra de igual clase en la de Zaragoza, 
Vengo en nombrar á D. Juan Menen- 
dez," Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapiés en esta corle.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre do mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4.—Circular.

Exorno. Sr.: En Real óiden de 8 de 
Junio de 1849 expedida por este Mi
nisterio, so dijo al Capitán general dé 
Galicia lo siguiente:

« He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación que V. E. dirigió 
á este Ministerio en 12 de Febrero del 
año último relativa á la necesidad de 
que no se pongan límites á los Gober
nadores de las plazas capitales de de
partamentos de Marina para que vigi
len y puedan entrar en los cuarteles 
de los batallones de la Armada, cuando 
estos se encuentren dentro del recinto 
de aquellas, y sobre cuyo particular 
en sentir de V. E. discordan la Orde
nanza del ramo de Marina y la del 
ejército.

S. M. se ha enterado, y con presen
cia de lo que respecto á tal asunto han 
informado la Sección do Guerra del 
Consejo Real y después el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, que oyó 
préviamenle á la Diputación general 
de la Armada, ha tenido á bien decla
rar que el artículo 13 del tratado 8.°, 
título 15 de la Ordenanza de Marina 
de 1748, no impide al Gobernador de 
una plaza marílima que pueda pasar 
á los cuarteles de la tropa do Marina, 
en los casos en que lo creyere conve
niente siempre que, según el mismo 
previene, lo haga de acuerdo con el 
Comandante general de la Armada, al 
que ha de acudir en lodos los casos en 
que extraordinariamente necesitan va
lerse de dicha (ropa para cualquiera 
fin que sea; lo cual guarda conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
94 y 95 de la Ordenanza de la Arma
da naval de 1793 y tratado 2.° título 
3.°, en los que se manda que en las 
capitales de departamento que sean 
plazas de armas, no embaracen los 
Gobernadores á los Comandantes de 
Marina en el libre ejercicio de su ju- 
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risdiccion sobro toda la gente de guer
ra y de mar sujeta á ella, y que no 
solo no se opongan á sus disposiciones, 
sino que antes bien les auxilien con 
cuanto estuviere de su parte y les pi
dieren: que del mismo modo en el ar
tículo 95 expresado se dice que los 
Comandantes de Marina han de dar á 
los Gobernadores todo el auxilio de 
tropa y Oficialidad y demas que estu
viese á su cargo en las ocasiones que 
lo necesitaren, haciendo que todos los 
sujetos á su jurisdicción residentes en 
las plazas observen las órdenes que 
expidieren los Gobernadores ó Corre
gidores para su policía y mejor gobier
no, acordando con ellos las providen
cias que convenga dar sobre estos 
asuntos, por lo que mira á individuos 
de Marina, gobernándose unos y otros 
en lodo con la buena correspondencia 
que importa, observándose las Reales 
pragmáticas en los casos de necesaria 
competencia para solicitar, según ellas, 
la resolución de S. M., sin fallar á la 
armonía que exige el bien del servicio, 
pues lo contrario será do su Real desa
grado. Que esto, unido á la Real orden 
de 19 de Noviembre de 1801, por la 
que se determinó se observase por el 
Gobernador de Cartagena lo dispues
to en la Ordenanza de la Armada de 
1793, en cumplimiento de lo preveni
do en los artículos 30 y 32 del trata
do 6.°, título 2.° de la general del 
Ejército, demuestran con bastante cla
ridad, que los Gobernadores de plazas 
marítimas han do observar puntual
mente lo prevenido en las do Marina, 
en lo que tenga relación con su man
do; y por consiguiente, que el art. 13 
de la do 1748, título 5.°, tratado 8.° 
ya referidos, no permite la entrada de 
dichos Jefes en los cuarteles de Marina 
sin conocimiento y acuerdo del Coman
dante general do osla arma, y sin 
duda, quo el verificarlo sin este re
quisito no fuera conformo ni á las fa
cultades de que se hallan revestidos 
los de Marina en lodo lo que pertenez
ca á individuos sujetos á su mando, ni 
á la buena armonía é inteligencia que 
debe mediar entro ambos superiores 
Jefes en todos los casos en que el bien 
del servicio exigiese que se prestasen 
mutuamente el auxilio que necesitaren; 
porque fuera en cierto modo restringir 
las facultades de Comandantes genera
les de plazas marítimas, si los Gober
nadores do las mismas estuviesen auto
rizados para pasar á los cuarteles en 

■ quo se aloja la tropa del mando de 
aquellos sin su conocimiento, cuando 
puede verificarse sin dicho inconve
niente en los términos que propone el 
artículo 13 de la Ordenanza do 1748, 
que lejos de"hallarse derogado por la 
general del ejército do fecha muy pos
terior, so encarga á los Gobernadores 
su puntual observancia en los artículos 
30 y 32 del tratado 6.°, título 2.° do 
la misma. Y por fin, que bajo tal su
puesto se manifieste á V. E. que no 
existo la contradicción que en su con
cepto ha creido hallar entre la Orde
nanza general del ejército y las de Ma
rina por lo que loca á las facultades de 
dichos Gobernadores de plazas maríti
mas, respecto á las tropas de los bata
llones do la Armada, pudiendo dichos 
Jefes llenar cumplidamente sus deberes 
y cubrir su responsabilidad, teniendo 
.presente lo que previene el art. 30 de 
la primera, y lo dispuesto en las se
gundas sobre el modo de entenderse 
una y otra Autoridad en los casos en 
quo múluamenlc deben auxiliarse.»
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Con motivo de dudas ocurridas acer

ca del particular en el departamento 
del Ferrol, S. M. la Reina se ha ser
vido disponer so circule la presente 
Real orden á las dependencias de este 
Ministerio, para que se tenga presente 
en los casos necesarios.

De orden de S. M. lo comunico á 
V. E. para los efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Setiembre de 
1859.—O’Donnell.—Señor......

ATúm. 40.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro do la 
Guerra dice hoy al director general do 
Sanidad militar lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) déla 
comunicación de V. E. fecha 26 de 
Abril último, en que al informar acer
ca de la inutilidad del soldado del ba
tallón do cazadores Barbaslro. núm. 1, 
Eligió Zayas y Jiménez, hace presen
te la conveniencia de que se adicione 
el número 27 del orden segundo de la 
clase segunda del cuadro de exenciones 
vigente, bajo la forma de «Miopía, ó 
sea cortedad de vista, que se caracteri
ce por la posibilidad de leer á 35 cen
tímetros de distancia en caracteres pe
queños con lentes de los números 2 y 3, 
y disliguir objetos distantes con lentes 
del núm. 9, no pudiendo verificar lo 
uno ni lo o ir o con los del número 48 ó 
con lentes planos; » y con presencia de 
lo expuesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y Sección de Guer
ra y Marina del Consejo de Estado en 
acordadas de 11 de Mayo y 18 de Ju
lio últimos; se ha servido aprobar di
cha alteración, disponiendo, disponien- 
de se conceptúe adicional al número, 
orden y clase citados del cuadro de 
exenciones, ínterin haya ocasión de 
darle cabida en una nueva ley ó refor
ma de la actual.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de setiembre de 1859. 
—El Mayor, Francisco de üztariz.— 
Señor......

Núm. 44. — Circulares.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Cataluña lo que sigue:

«He dado cuentaá la Reina (q. D. g.) 
déla comunicación de V. E. de 25 de 
Junio último, consultando si la Real 
orden de 16 de Febrero próximo an
terior, prohibiendo el pase de los mi
licianos provinciales al ejército acti
vo, es ó no aplicable <á los que solici
ten ingreso en el do Ultramar. Entera
da S. M., ha tenido á bien resolver 
que, no obstante lo prescrito en la pre
citada Real orden, la cual debe enten
derse aplicable solo al ejército activo 
de la Península, se continúo admitien
do, en los propios términos que antes 
de expedirse, el alistamiento de los 
milicianos provinciales que, reuniendo 
las circunetancias necesarias, soliciten 
ingreso en los depósitos de bandera y 
embarque para Ultramar, establecidos 
en la Península con destino al ejército 
de los expresados dominios. »

Do Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines consi
guientes, Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid 22 de Setiembre do 1859.

—El Mayor, Francisco de üztariz.= 
Señor....

{Gacela del 2 de octubre.')

Núm.0 803.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS BALEARES.

Circular.—En vista de la reparable 
apalia que observan los pueblos de 
la provincia, en verificar el pago del 
4.° trimestre de este año de la Con
tribución de Consumos por encabeza
miento. he acordado prevenir á los 
respectivos Alcaldes, que si para el 
dia catorce del mes actual, no han rea
lizado el ingreso en la Tesorería do 
esta provincia, de la cantidad que ca
da uno adeuda, espediré el competente 
apremio contra los (jue resulten én 
descubierto.

Y para que llegue á noticia de di
chos funcionarios y no puedan alegar 
ignorancia, se inserta este anuncio en 
el Boletín oficial. Palma 4 de noviem
bre de 1859.—P. S.—Juan C. de 
León.

Núm? SOL

AYUNTAMIENTO CONST1TUCIONAL 
DE MARON.

El dia 22 de noviembre próximo 
venidero, á las diez de la mañana, se 
sacará en pública subasta en la pla
za de la pescadería de esta ciudad, y 
rematará á favor del postor mas ven
tajoso, siendo competente la postura, 
el arriendo de las catorce casitas do 
estos propios que sirven para la venia 
de carnes, por lodo el año do 1860; 
con arreglo al pliego de condiciones 
queso halla de manificslo en la se
cretaria de esta corporación. Mahon 
29 do octubre de 1859.—El Alcalde 
Presidente.—Juan José Sancho.—Por 
A. del A.—Benito Pons secretario.

Núm0. 805.

SECCION DE FOMENTO.

Obras públicas.

Aprobado, con ciertas condiciones, 
por Real orden de 10 de marzo de 
1853 el proyecto de carretera provin
cial desde Iviza al pueble de San An
tonio; y debiendo ser espropiados de 
terreno en la ejecución de las obras 
los individuos que á continuación se 
espresan, cumpliendo lo que dispone 
el art. 4.° del reglamento 27 de julio 
del espresado año 1853; y con el ob
jeto que prescribe la ley de espropia- 
cion 17 de igual mes 1836 en su ar
tículo 4.°, ha mandado el Sr. Goberna 
dor de la provincia se anuncie al pú
blico, señalando á los interesados el 
término perentorio é improrogablo de 
quince dias que se cuentan desde el in
mediato siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en el Boletín oficial, 
para que hagan las reclamaciones que 
tengan por conveniente y las entreguen 
en esta Sección de Fomento, en inte
ligencia que transcurrido no serán ad
mitidas y so procederá á lodo lo demas 
que corresponde en consecuencia con 
las disposiciones vigentes. Palma 31 de 
octubre de 1859.—Cristóbal Morales 
Ruiz.

Individuos que deben ser espropiados.

Doña Soledad Balanzat.—Don Fran
cisco Surriela.—Don Luis García Con
de.—Don Andrés Tur y Bellot.—Don 
Mariano Llobet.—Don Cárlos Ramón. 
—Don Ramón Gotarrcdona.—Don Pe
dro Calvet.—Don Ignacio de Arabí 
antes Llobet.—Don Bartolomé Tur.— 
Don Juan Tur y Llaneras.—Don Fran
cisco Torres Cantó.—Don Vicente Fcr- 
rer.—D. Juan Prats Garí.—Don Juan 
Tur Fila.—Don Vicente Planells.— 
Juan Costa tanqueta.—Miguel Costa. 
—Pedro Juan.—Pedro Roselló Valen
cia.—Antonio Planells Simón.—José 
Planells Simón.—Don Domingo Vala- 
rino.—Don Francisco Torres y Pla
nells.—Juan Planells de Juan Simón. 
—Don Vicente Bonelde Francisco Ca- 
bayera.-^-Don Francisco Tomás y Pla
nells.—Francisco Planells y Muron.— 
Vicente Cardona Parent.—Antonio 
Planells Jaríce.—Juan Cardona Barent. 
—Antonio Juan de Salvador.—María 
Cardona.—Juan Cardona Cardonet.— 
Juan Cardona de na Parrer.—Juan Car
dona.—Lucas Cardona Parra.—Juan 
Cardona Cardonet.—Vicente Ribas.— 
Bartolomé Arabí Bagot.—Juan Cardo
na can Riera.—Francisco Cardona 
Caspa.—Bartolomé Arabí Bagot.— 
Vicente Ribas Grau.—Juan Cardona. 
—José Tur Bacetas.—Antonio Cardo
na Parra.—José Cardona Parra.— 
Lucas Cardona Parra.—José Torres 
Rafael.—José Torres Aren.—José Ri
bas Despuig.—JuanPrals.—Juan Prats 
Gasparó.—Don Juan Prats. — Don 
Bernardo Salieras.—María Escandell 
Viuda de Bartolomé Ribas.—Mariano 
Cardona Parra.—José Cardona Países. 
—José Prats Gasparó.—Lucas Cardo
na Parra.—María Cardona viuda Pou. 
—José Sola Bonet.—Bartolomé Prats. 
—Lucas Cardona Parra.—José Tur 
Tremet.—Josefa Bonet Viuda Mariano. 
—Antonio Prats. — Bernardo Prats 
Roig.—Vicente Colomar March.—Ber
nardo Tur Tremet.—Don José Prats 
Jurat.—José Ramón Trias —Antonio 
C os la Es le v a. —Vi ce n le R i bas Por m a c h. 
—Antonio Prats Frara.

Núm.0 806.

Don Jaime Ortega y Olleta Mariscal de

Ciudad de Iviza.
NO TA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los frutos y 

arríenlos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 4? 
quincena del mes de octubre de mil ochocientos cincuenta y nueve.

caldo.—Juan Torres.

Medida \ pesa 
mallorquín. Lib. Saehl Din.

Trigo................................. . Cuartera. . 6 » »
Cebada.............................. . . Id . . . 3 » »
Centeno............................ . . Id » » M
Maíz.................................. Id 4 4 »
Garbanzos....................... Id 6 12 »
Arroz............................... . Arroba . . 1 16 »
Aceile............................... . Guarían. . 1 11 6
Vino.................................. . Cuarlin . . 2 14 »
Aguardiente.................... I.l 7 4 »
Vaca................................. . . Libra . . » » »
Carnero............................ . . Id. . . . » 9 »
Tocino............................. . . Id.. . . » 18 »
Trigo candeal................ . Cuartera. . » » »
Habas............................... . . Id. . . . » » »
Habichuelas.................... . . Id. . . . » » »
Guijas............................... . . Id. . . . » » »
Leña................................. . Quintal . . » 4 6
Carbón............................. . . Id. . . . 1 » »
Almendrón. . .^ ... . . . Id. . . . 1 » »

Iviza 16 de octubre de 1859.—E1A

Meaido y peso 
castellano. Rs. vn. Cént

Fanega. 60 »
. Id. . . 30 »
. Id. . . » »
. Id . . 42 »
Arroba. 66 »

. Id. . . 24 »

. Id. . . 63 »

. Id. . . 21 33

. Id. . . 56 89
Libra. » »
Id. . . 6 »
Id. ; . 12 »

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Capitán general de las Islas Baleares. 

Y Don José de Larrealequi Auditor de
Guerra interino de las mismas.

Por el presente se llama y emplaza 
á don Antonio Canut y Martin Comer
ciante natural de Monferrant Departa
mento de L‘Aude Diócesi de Carcaso- 
na en Francia, cuyo domicilio y resi
dencia se ignora para que dentro de 
treinta dias improrogables comparez
ca en este juzgado de Guerra .y Es
cribanía del infrascrito á contestar la 
demanda que contra él ha deducido 
acompañada de los correspondientes do
cumentos don Jorge Meliá de esta ve
cindad sobre pago de salarios y do la 
cual se le confirió traslado en fecha 
seis do abril último. Si asi lo hace se 
le oirá en justicia y de otro modo se 
seguirán los autos en su rebeldía, ha
ciéndose las notificaciones que ocurran 
en los estrados del juzgado como pre
viene el artículo doscientos treinta y 
dos de la ley de enjuiciamiento civil, 
parándole el perjuicio consiguiente. 
Dado en Palma de Mallorca á veinte y 
nueve de octubre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.—José de Larrea- 
toqui.

Núm.0 807.

Don Francisco de Madrid Dávila juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Lonja de esta ciudad.
Por el presente se cita llama y em

plaza por primer edicto y pregón á 
Juan Guiscafré natural y vecino de la 
villa de Artá partido judicial de Ma- 
nacor, para que en término de nuevo 
dias se presente en las Cárceles de es
ta ciudad, y se le oirá en la causa 
que se le sigue en este juzgado y ofi
cio del infrascrito por haber quebran
tado la condena que estaba eslinguien- 
do en el presidio de esta ciudad, fu
gándose en la mañana del trece del 
actual de los trabajos del muelle, aper
cibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Palma 31 
de octubre de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.—Francisco de Madrid Dá
vila.—Por su mandado.—Juan Medra- 
no Borrega.
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